
Artículo 41.- Los licitantes prepararán sus proposiciones conforme a lo establecido en la convocatoria a la 

licitación pública, así como en las aclaraciones y modificaciones que, en su caso, afecten a aquéllas. 

La proposición deberá ser firmada autógrafamente por la persona facultada para ello en la última hoja de 
cada uno de los documentos que forman parte de la misma, por lo que no podrá desecharse cuando las 
demás hojas que la integran o sus anexos carezcan de firma o rúbrica, salvo tratándose del catálogo de 
conceptos o presupuesto de obra o servicios y los programas solicitados, mismos que deberán ser firmados 
en cada hoja. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en 
sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la 
Secretaría de la Función Pública. 

Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados 
en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual las 
propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. Esta previsión 
se indicará en la convocatoria a la licitación pública. 

En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior carezcan 
de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la convocante no podrá desechar 
la proposición. 

En los casos en que la dependencia o entidad así lo determine, se establecerá con precisión en la 
convocatoria a la licitación pública la documentación que deberá ser firmada por los licitantes en cada hoja. El 
licitante a quien se le haya adjudicado el contrato, previo a su formalización, deberá firmar la totalidad de la 
documentación que integre su proposición. 

La proposición será entregada en un solo sobre, claramente identificado en su parte exterior y 
completamente cerrado. 

En caso de que el licitante entregue información de naturaleza confidencial, deberá señalarlo 
expresamente por escrito a la convocante, para los efectos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

 


